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InstituiD de Transparencia '1 ACC8S0 
8 la Infonnacl6n de Tamau1tpaa RR/009/2020/AI y SU 

acumulado RR/011/2020/AI 

Recurso de Revisión: RRl009/2020/AI y su 
acumulado RRl011/2020/AI. 

Folios de Solicitudes de Información: 00904719 Y 00904819. 
Ente Público Responsable: Partido Revolucionario Institucional en Tamaulipas. 

Comisionada Ponente: Dulce Adriana Rocha Sobrevilla. 

Victoria, Tamaulipas, a cuatro de marzo del dos mil veinte. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RRl009/2020/AI y su 

acumulado RRl011/2020/AI, formado con motivo de los recursos de revisión interpuestos 

por , generados respecto 

de las solicitudes de información con números de folio 00904719 y 00904819 presentadas 

ante el Partido Revolucionario Institucional en Tamaulipas, se procede a dictar 

resolución con base en los siguientes: 
. "p.eo,,"o a 1. 
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,::: SECRETARIA " 
.~ EJECUTIVA P~IMERO.- Solicitud de información. En fecha dielcisI(¡' 
~ ~ 

~ mil dieJlnueve, el particular presentó dos soli,c;lluu,,,, 
~ é1 " ~.' 

taflffma Nacional de Transparencia al 

A N T E C E D E N T E S: 

en 

amaulipas, las cuales fueron identificadas ca~~~:1 nLiffi!3lro~~ 005104~719 y 00904819, 

en las que requirió lo siguiente: 
);<":, , 

"SOLICITO EL." PAd~0: 'Z¡:~E"~*~A¡;/i~VEEDORES y CONTRATISTAS 
CORRESPONDIEi'N.TEfFA %@1¡8 Y~b19,:(!iUÉ INCLUYA A LAS PERSONAS FISICAS Y 
MORALES,lilUP.LI%diifl;fFEi'NrélLGUN INMUEBLE AL PARTIDO, ASI COMO LAS 
FACTUf./.A$:PAGA'IY,lf$:'POR.Afi,RENDAMIENTO. LA INFORMACIÓN SE SOL/CITA 
PO.8. E~'J>E~!2f]O?ó18¡Jf.'2019:" (Sic). 

'.;' ,",,_' o;:»~' 

i$EG,UND~·cl:nterposición del Recurso de Revisión. El diecinueve de 

diciembr~:a~;'dos mil diecinueve, presentó dos recursos de revisión a través de la 

PlataforJ~Na~iconal de Transparencia, manifestando como agravios los siguientes: 

SOLICITUD DE FOLIO 00904719 

"Venció el plazo y no se emitió respuesta." (Sic) 

SOLICITUD DE FOLIO 00904819 

"Falta de entrega de respuesta dentro del plazo legal" (Sic) 

TERCERO. Turno. En fecha seis de enero de dos mil veinte, se ordenó su 

ingreso estadístico, turnándose a las Ponencias correspondíentes para su análisis bajo la 

luz del artículo 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Admisión. Consecuentemente, el diez de enero de dos mil veinte, se 

admitieron a trámite los presentes medios de impugnación, y declaró abierto el periodo de 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



alegatos, a fin de que dentro del término de siete días hábiles, contados a partir del 

siguiente en que fuera notificado los proveídos en mención, las partes manifestaran lo que 

a su derecho conviniera. 

QUINTO. Alegatos. El veintitrés y veinticuatro de enero de dos mil veinte, el 

Titular de la Unidad de Transparencia hizo llegar un mensaje de datos al correo 

electrónico del particular, así como al de este Instituto, mediante el cual informó haber 

proporcionado una respuesta a las solicitudes de información al proporcionar la liga 

electrónica https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio, en la que se encontraba parte de la 

información solicitada ya que se estaba trabajando en generar la información del cuarto 

trimestre para su carga. 

SEXTO. Cierre de instrucción. Consecuentemente y con fundamento en el 

artículo 168, fracciones V y VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, mediante proveídos de fecha veinticuatro y 

veintiocho de enero de dos mil veinte, se declaró cerrado el periodo de instrucción y 

ordenó dictar resolución dentro de los términos de la Ley. 

SÉPTIMO. Acumulación. El doce de febrero de dos mil veinte, de una análisis 

realizado a las constancias que conforman los recursos de revisión RRf009/2020/AI y 

RRf011/2020/AI, se pudo destacar que ante este Instituto se tramitaban dos asuntos en 

los que el particular se registró bajo diversos seudónimos, sin embargo en ambos se 

señalaba el mismo correo electrónico para oír y recibir notificaciones, así como identidad 

de autoridad responsable y la solicitud de información; por lo que se estimó por economía 

procesal que los medios de impugnación fueran resueltos en un solo proyecto de 

resolución; por lo que con fundamento en los artículos 168, fracción 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; 146 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y los artículos 79 y 81 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas aplicado de manera 

supletoria, se ordenó la acumulación de los expedientes aquí señalados, glosándose del 

recurso más reciente a los autos del de mayor antigüedad, a fin de que, esta ponencia 

procediera a la elaboración del proyecto de resolución. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza y 

que no existe diligencia pendiente de desahogo, este Organismo revisor procede a emitir 
la resolución correspondiente en cuestión bajo el tenor de los siguientes: 
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itait 000024 
Instituto da Transparencia y ACetilO 

a lalnfonnacl6n da TatnauUpaa RR/009/2020/AI y SU 
acumulado RR/011/2020/AI 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Infermación de Tamaulipas es cempetente para cenocer y reselver el presente recurso de 

revisión. de cenfermidad con lo erdenade por el artículo. 6°, apartado. A, fracción IV de la 

Constitución Pelítica de les Estades Unidos Mexicanes; de acuerde con le previste en les 

artícules 42, fracción 11, 150, fraccienes I y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Infermación Pública; 17, fracción V de la Censtitución Política del Estado. de 

Tamaulipas; y 10, 20 Y 168, fracciones I y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso. a la 

Infermación Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo. al análisis de 

fende de los argumentes fermulades en el medie de impugnación que 

Auteridad realiza el estudie oficieso de las causales de imprclce,denc!i!á 

del recurso de revisión, per tratarse de una cuestión de orden pÚbli(;e.,YlE 

atente a lo establecido. en la siguiente tesis emitida per el r-U\J"I\, 

con les siguientes dates: Nevena Épeca; Tribunales 

Colegiades de Circuito.; Tipo. de Tesis: Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Tomo XXXI, M¡¡ye Común; Tesis: 1.7e.P.13 
q>':: 

<~<:".\' 

K; Página: 1947; que a la letra di~~;¿,. " l." '\'s,'.,;"'Iilr'" 

"IMPROCEDENCIÁ',y ,So.BREl3~/~ftk~ífffjEN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS I[EBEN'éi,7[(¡QIAF{sí; oFiétoSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMÉNTE'D5'-,QI!IÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PRoltf;DALA'S/;l1iifEIlIC;IA'DÉslÁ QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73. 
qltifiió R,á(Ji'f'f, 74. fra9'Cj~n 111 y 91. fracción 111, de la Ley de Amparo, las causales de 

i:\:,"~abres~tm_lénto,.';:iti:~Jr¡jio las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin 
<-,.:e-' ~'><;dipo~?t.~qUJ!. -'Ja~/;:,Jj¡¡ftes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se 
-¿, \ _~\'~I:!~ueht,q;:,'~/;:¡fjíciO$ por ser éstas de orden público y de estudio preferente~ sin que 
\:¿:$!Jj;''i{~rl!t.f!¡f~i~¡¿'f3 . obstác:ulo qu.e se trate de la part.e respec:t~ de la cual .n? pr~~eda la 

:/"::,:,,Sllple119Ia de fa queja defiCiente, pues son dos figuras dlstmtas: el analfSfS ofiCIOSO de 
';.' '~,c.uei1tlones de orden públiCO y la suplencia de la queja. Lo anterior es asi, toda vez que~ 
\:l;$se reitera~ el primero de los preceptos, en el párrafo aludido~ establece 

categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de oficio; 
imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de 
amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la 
causa de improcedencia ... "; esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, 
ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la 
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, 
dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las parles actuantes en 
los agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, en su artfculo 76 Bis, 
otorgue respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema 
distinto relativo al fondo del asunto," (Sic) 

Dicho. criterio. establece que antes de iniciar el estudio de fende de un asunto., la 

auteridad reselutera debe analizar de oficie las causales de imprecedencia y 

sobreseimiento que se actualicen, lo invequen e no. las partes, per ser una cuestión de 

erden público.. 
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Ahora bien, en ese orden de ideas, tenemos que, el Titular de la Unidad de 

Transparencia de la autoridad recurrida, durante el periodo de alegatos, en fecha 

veintitrés y veinticuatro de enero de dos mil veinte, emitió una respuesta al correo 

electrónico del particular, girando copia de ello al correo electrónico institucional, lo que 

trajo como consecuencia una modificación al agravio relativo a la falta de respuesta. En 

virtud de lo anterior, la causal de sobreseimiento que podría actualizarse es la prevista en 

el artículo 174, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, que establece lo siguiente: 

"ARTíCULO 174. 
El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 
actualice alguno de los siguientes supuestos: 

111.- El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque, de tal manera que 
el recurso de revisión quede sin materia; y ... " (Sic) 

De una interpretación del texto citado anteriormente, se entiende que los sujetos 

obligados señalados como responsables en un recurso de revisión, pueden modificar, e 

incluso, revocar el acto que se les reclame por parte de un particular, de tal manera que el 

medio de impugnación quede sin materia, sobreseyéndose en todo o en parte. 

En ese sentido, y a fin de determinar si en el presente asunto se configuran los 

supuestos anteriores, se considera conveniente ilustrar el contenido de la solicitud de 

acceso a la información pública que dio lugar al presente medio de impugnación, la 
respuesta dada por el sujeto obligado, así como el agravio esgrimido por el solicitante. 

Solicitudes de folio: Respuestas Agravio 
00904719 y 00904819 

"SOLICITO EL PADRON DE Sin respuesta. SOLICITUD DE FOLIO 
PROVEEDORES Y 00904719 
CONTRATISTAS "Venció el plazo y no se emitió 
CORRESPONDIENTES A respuesta. " (Sic) 
2018 y 2019, QUE INCLUYA 
A LAS PERSONAS FISICAS SOLICITUD DE FOLIO 
Y MORALES QUE LE 00904819 
RENTEN ALGUN INMUEBLE "Falta de entrega de respuesta 
AL PARTIDO, ASI COMO dentro del plazo legal" (Sic) 
LAS FACTURAS PAGADAS 
POR ARRENDAMIENTO. LA 
INFORMACiÓN SE SOLICITA 
POR EL PERIODO 2018 Y 
2019. " (Sic) 

De la anterior tabla, se advierte que el particular acudió a este Organismo garante 

el día diecinueve de diciembre del dos mil diecinueve, a fin de interponer dos recursos 
de revisión alegando la falta de respuesta a sus solicitudes de acceso a la 

información, mismos que fueron admitidos y puestos a disposición de las partes en el 

término de siete días a fin de que manifestaran alegatos. 
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ETARIA 
;UTIVA 

itait 
Instituto da Transparencia y Accuso 

ala Información de Tamaullpaa 

000025 
RR/009/2020/AI y SU 

acumulado RR/011/2020/AI 

Dentro del término señalado con anterioridad, el Titular de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado, el veintitrés y veinticuatro de enero del dos mil 

veinte, emitió una respuesta directamente al correo electrónico del recurrente con acuse 

al de este Organismo garante, en la que proporcionó una liga electrónica en la cual podía 

encontrar parte de la información solicitada ya que se estaba trabajando en generar la 

información del cuarto trimestre para su carga; por lo que este Instituto de Transparencia 

determina que en el presente caso se satisface la inconformidad expuesta por la parte 

recurrente y se concluye que no subsiste la materia de inconformidad del promovente. 

Sirven de sustento a lo anterior, los criterios jurisprudenciales, con los siguientes 

datos de registro: Novena ~poca; Registro: 169411; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo XXVII, Junio de 2008; Materia(s): Administrativa; Tesis: VIII.3Qi,~,JI25; 
" -'-----~ ';1'"2\ 

Página: 1165: . ,'':t."". 
. ~i,~I~, ~~·;1r:~\·~,~ 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. PARA Q¡;fg., SE'ÁCT~lj.f0l€:;·. 
LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTíCULO 90., FRAcclc5Ñ~r;tv;"JtE L~¡I;)tE'I"ji' 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSQ&¡tii!J.IJIIÑ!~rR'I!tftl"(P:,,0POR 
REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGI'!I)DJ!r"ES'NEC€~I)RIOt9UE SE 
SATISFAGA LA PRETENSIÓN DEL DEMAND4.!lfr,E\'fJ;¡UE f;,;9,S"!f.ºNDAMENTOS 
y MOTIVOS EN LOS QUE LA AUTORID,(Jot¿)'SE'ATilO'(Ei1ilARJ/l"ELLO'EVIDENCIEN 
CLARAMENTE SU VOLUNTAD DE EXTíi<t(i;,I!IR\€4~f.cJtOPE;MANERA PLENA E 
INCONDICIONAL SIN QUEDAR El'! APTf.1!f!.Q DEP3EITER'A'RLO. El artículo 215, 
tercer párrafo, del Código Fiscal 'ÍI!,'la Fede'1!Glén;<vígente hasta el 31 de diciembre 
de 2005, establecía que.,ol'cf?on,te's,tar la derrjanéfi!,;;ó hasta antes del cierre de la 
instrucción, la autoridai!!~;d,¡,m~E9a(Ja,. eri!.1 Júlao de nulidad podía revocar la 
resolución Impug(]ada,í.1I[i1ienlros. qií'r.el;;.:Brtículo 203. fracción IV, del citado 
ordenamiento ,y~vf!iencía,:prey",(f) qfi",<'procedía el sobreseimiento cuando: "la 
autoridadd~rr¡~Í'l.dada dej!!SIr¡'!!.fctoel acto impugnado. ". Por otra parte, mediante 
decretopulJlicá'dó e" .(¡f;pi,¡ijj:¡..T()ficial de la Federación el 10. de diciembre de 2005 
que.erlttó en vigor el ~oi de énero del año siguiente, fue expedida la Ley Federal de 

'r¿Rro2~#;m¡efJ'ib q~~Je/,gioso Administrativo, la cual, en sus artículos 90., fracción IV, y 
<22,. últrino'pá(rafo;estáblece lo siguiente: "Artículo 90. Procede el sobreseimiento: ". 

" ',,' ,)r,'Sí ,¡",i!'!(ol'(aad demandada deja sin efecto la resolución o acto ímpugnados, ,.c¡, ... sieip,pill.:j!,cúando se satisfaga la pretensión del demandante. " y ''Artículo 22 ... 
\;:·;.EIi.~lai'c(jntestación de la demanda, o hasta antes del cierre de la instrucción, la 

.'.'aut5'ridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del demandante o revocar 
~};)~ resolución impugnada.". Así, la referida causa de sobreseimiento sufrió una 

modificación sustancial en su texto, pues ahora, para que el acto impugnado quede 
sin efecto debido a la revocación administrativa de la autoridad demandada, es 
necesario que mediante el/a hubiese quedado satisfecha la pretensión del 
demandante a través de sus agravios, siempre que los fundamentos y motivos en 
los que la autoridad se apoye para revocar la resolución impugnada evidencien 
claramente su voluntad de extinguir el acto de manera plena e incondicional sin 
quedar en aptitud de reiterarlo." (Sic) 

Novena Época; Registro: 1 006975; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia; Fuente: Apéndice de 2011; Tomo IV. Administrativa Primera Parte - SCJN 

Primera Sección - Administrativa; Materia(s): Administrativa; Tesis: 55; Página: 70: 

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO 
PREVISTA EN EL ARTíCULO 90., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE. De 
acuerdo con el criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
autoridades no pueden revocar sus actos si en ellos se otorgan beneficios a los 
particulares, pues en su caso procede el juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad 
competente podrá revocar sus actos antes de iniciar el juicio de nulidad o durante el 

Página 5 



, : ': ~'.. ,' .. 
'- .. 

proceso. En el primer supuesto, será suficiente que la revocación extinga el acto 
administrativo impugnado, quedando la autoridad, en algunos casos, en aptitud de 
emitirlo nuevamente; en cambio, si la revocación acontece una vez iniciado el juicio 
de nulidad y hasta antes del cierre de instrucción, para que se actualice la causa de 
sobreseimiento a que se refiere el precepto indicado es requisito que se satisfaga la 
pretensión del demandante, esto es, que la extinción del acto atienda a lo 
efectivamente pedido por el actor en la demanda o, en su caso, en la ampliación, 
pero vinculada a la naturalez" del acto impugnado. De esta manera, conforme al 
precepto indicado, el órgano jurisdiccional competente del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento del juicio de nulidad, debe 
analizar si la revocación satisface las pretensiones del demandante, pues de otro 
modo deberá continuar el trámite del juicio de nulidad. Lo anterior es asi, toda vez 
que el sobreseimiento en el juicio de nulidad originado por la revocación del acto 
durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar lo 
contrario constituiria una violación al principio de acceso a la justicia tutelado por el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." (Sic) 

Por lo anterior expuesto, se considera que el actuar de la señalada como 
responsable trae como consecuencia que al haber cubierto las pretensiones del 

recurrente, se considere que se ha modificado lo relativo a la inconformidad del particular, 

encuadrando lo anterior dentro de la hipótesis prevista en el articulo 174, fracción 111, de la 

Ley de Transparencia vigente en la Entidad, que dan lugar a un sobreseimiento del 

agravio en cuestión. 

Ahora bien, en base a la respuesta otorgada por la autoridad recurrida, resulta 

pertinente invocar el contenido del artículo 146 de la Ley de la materia, que establece lo 

siguiente: 

"ARTíCULO 146. 
1. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado, en un plazo que no 
podrá exceder de veinte días, contados a partir del dia siguiente a la presentación de 
aquella. 

2. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez 
días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser 
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá 
notificarse al solicitante, antes de su vencimiento." (Sic) 

De lo insertado se entiende que, las respuestas a las solicitudes deberán ser 
notificadas al interesado, en un plazo que no podrá exceder de veinte días contados a 

partir del día siguiente de la presentación de la misma, así como que podrá ampliarse el 

plazo de respuesta hasta por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas 
y motivadas, las cuales deberían ser aprobadas por el Comité de Transparencia. 

En el caso concreto, se advierte que la autoridad señalada como responsable 

proporcionó respuesta el día veintitrés y veinticuatro de enero de dos mil veinte, es 

decir, posterior al término de veinte días señalado en el articulado 146, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, por lo que resulta 

procedente emitir una recomendación al Sujeto Obligado en cuestión, a fin de que en 

posteriores ocasiones se apegue al término establecido por la Ley de la materia, 
para la atención de las solicitudes de información. 
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TAR\A 
J1\VA 

itait 
Instituto da Transparencia y AcC8so 

a la Infonnaclón de Tamaullpaa 

000020 

RR/009/2020/AI y SU 
acumulado RR/011/2020/AI 

Con fundamentó en lo expuesto, en la parte dispositiva de este fallo, con 

fundamento en los artículos 169, numeral 1, fracción I y 174, fracción 111, de la Ley de 

Transparencia vigente en la Entidad, deberá declarase el sobreseimiento del recurso 

de revisión interpuesto por el particular, en contra del Partido Revolucionario 

Institucional en Tamaulipas, toda vez que dicho sujeto obligado modifícó su actuar, 

colmando así las pretensíones del aquí recurrente. 

TERCERO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI 

y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 
asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache todla:;~\ql,ll9l1~ 

que constituya un dato personal, cuya publicación está 

autorización expresa de su titular o, en su caso, de 

imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fraccllón 

y Acceso a la Información de Tamaulipas y 

materia de Clasificación y de 11a:,j!¡;¡foNii¡;¡cj,qO 

,.'. XL:<y',",7-::, 
/'J:ii*':~'. :;:' ";;,l}t~;~jS~:;<;' 

,(.'"~.\\~!~c·¿~;l ,~ ".J 
,¡éRfliílj::¡RO"\Conll fahdamento en los artículos 169, numeral 1, fracción I y 174, 
~c'~':':\ ,/:".y 't':j,,:,\,p:r;z:.;::ci& 

fracción'I)I~&~tJ¡;¡\~~~ae Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
",,},',;,;;~ 'j~~:;(:,> / . 

Tamaulip~, s'é'··sobresee el presente recurso de revisión interpuesto con motivo de las 

solicitude~7de información con números de folio 00904719 y 00904819, en contra del 

Partido Revolucionario Institucional en Tamaulipas, de conformidad con los 

razonamientos expuestos en el considerando SEGUNDO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del recurrente que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en 

el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO.- Se instruye a la Encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva 

notificar a las partes, de conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el acuerdo ap/10/04/07/16 

del cuatro de julio del presente año, dictado por el Pleno de este organismo garante. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y los 

licenciadas Rosalba Ivette Robinson Terán y Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, 

Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 

siendo presidente el primero y ponente la tercera de los nombrados, asistidos por la 
licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva, 

mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 

33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de Tamaulipas, del Instituto de Transparencia y Acceso a la información de 
Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

Lic. Rosal~~~inson Terán. Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla. 
Comisionada Comisionada 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN DENTRO DEL RECURSO DE REVISIÓN RRI009/2020/AI YSU ACUMULADO RRI011/2020/AI. 

BMLI 

Página 8 




